
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 2 de febrero de 2010, del
Rector, por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada
en Educación Infantil. (2010061233)

Advertidos errores en la Resolución de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 32, de 17 de febrero),
por la que se ordena la publicación del citado plan de estudios, se procede a su corrección.

Donde dice: 

“Tabla 2.1. Estructura modular del plan de estudios:

Asignatura: Trastornos Psicológicos de la Primera Infancia”.

Debe decir: 

“Tabla 2.1: Estructura modular del plan de estudios:

Asignatura: Fundamentos de Atención Temprana”.
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